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DEMANDANTE:  LUIS EDUARDO DUQUE REINA 

DEMANDADO:   MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA Y OTROS 

RADICACION: 76001403005 20210085400 

 
 

SECRETARÍA: Cali, 8 de marzo de 2022. A Despacho del señor Juez, el 

presente proceso para proveer sobre las excepciones de mérito presentadas por 

el ejecutado y las constancias de notificación a los demandados. Sírvase 

proveer. 

La Secretaria, 

MARIA DEL MAR IBARGUEN PAZ 

 

 

 

Auto de tramite No.0253 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Cali, Ocho (8) de Marzo dos mil veintidós (2022) 

 

 

El apoderado judicial demandado MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 

COLOMBIA SA, se notificó por conducta concluyente mediante auto que se 

notificó por estados el 20 de enero de 2022, realizando la remisión del 

expediente vía correo electrónico el 21 de enero de los presentes y la 

contestación de la demanda con las excepciones de mérito propuestas, fue 

presentada el día 17 de febrero de 2022, encontrándose dentro del término legal.  

 

Conforme lo indicado en el informe de secretaría, tenemos que la parte 

demandante allega al plenario constancia de diligenciamiento efectivo de la 

notificación a los demandados Doctor Alejandro Vega Torres y Hospital 

Ortopédico SAS, mismas que según como se lee de sus consignas fueron 

entregadas vía correo electrónico el día 3 de febrero de 2022, las cuales 

quedarían surtidas el 7 de marzo de 2022 conforme las voces del artículo 8º del 

decreto 806 de 2020. 

 

Frente al anterior escenario, sobra decir que el despacho dotará de plena eficacia 

procesal las notificaciones surtidas, indicando que una vez se encuentren 

fenecido el término otorgado por auto admisorio de fecha 29 de noviembre de 

2021, para que los demandados contesten la demanda y de encontrarlo 

procedente formularan oposición a lo pretendido por su contraparte, pasará de 

nuevo a Despacho para resolver el litigio respectivo. 

 

Por lo anterior el juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DOTAR de plena eficacia la notificación surtida a los 

demandados Doctor Alejandro Vega Torres y Hospital Ortopédico SAS   quien 

se entiende debidamente notificada desde el día 3 de febrero de 2022. 

 

SEGUNDO: Por secretaría, de las EXCEPCIONES DE MÉRITO propuestas 

por el extremo pasivo MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 
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SA, CÓRRASE traslado a la parte demandante por el término de cinco (5) días, 

para que se pronuncie en torno a ellas, adjunte y pida las pruebas que pretenda 

hacer valer. (Art.370 del C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNANDEZ 

Juez 
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JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI EN 
 
ESTADO Nro. 040 DE HOY 9 DE MARZO DE 2022 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL 
AUTO QUE ANTECEDE. 
 

MARÍA DEL MAR IBARGÜEN 
Secretaria 

 

 

 

 


